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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 16 al 20 agosto de 2010                                                                                    Año 1  N°  36
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

SOLICITA LA PERMANENTE INFORMES SOBRE OPERATIVO EN LA COLONIA ROMA

La Comisión Permanente solicitó al Procurador General de la República, Arturo Chávez Chávez, y al secretario de Marina, Mariano Francisco Saynez Mendoza, aclaren mediante un informe, las contradicciones en que han incurrido ambas dependencias con motivo del operativo realizado por la SEMAR el 9 de junio, en la colonia Roma, del DF.

Asimismo, expongan sobre los resultados de los análisis periciales de las sustancias aseguradas y si hubo participación de agentes de la DEA en dicho operativo. 

En el dictamen, la Primera Comisión detalla que las versiones contradictorias por parte de la SEMAR y la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la PGR, así como la ausencia de una postura oficial por parte del Gobierno Federal, lejos de tranquilizar a los mexicanos, abona a sembrar especulaciones y suspicacias sobre la seguridad.

Al fijar su posición sobre el dictamen, el senador petista Ricardo Monreal Ávila, indicó que como resultado del operativo mencionado se aseguraron 20 kilos de “un poderoso explosivo denominado C4” y se detuvo a cuatro presuntos integrantes de un cártel.

Posteriormente, argumentó el legislador, la versión fue contrastante con lo que dio a conocer la PGR, quien señaló que los 20 kilos decomisados eran glicerina, ácido nítrico, y parafinas, descartando así la versión del poderoso explosivo, en tanto a los detenidos, dijo que eran residentes del lugar que declararon en torno a los hechos.

Agregó que hubo información en diversos medios de comunicación impresos y electrónicos, sobre el hecho y “ahí acepto porque ayer lo discutimos, la supuesta intervención de la DEA a través del intercambio de inteligencia de la Secretaría de Marina, para que esta realizara este operativo”.

Lo preocupante, dijo es que en menos de 24 horas la Secretaría de Marina y la PGR manejaron versiones encontradas, totalmente contradictorias y por si fuera poco, se ventiló la posible intervención de agentes extranjeros pertenecientes a la DEA.

Ello pone en evidencia “la falta de comunicación, la falta de coordinación, en dos instituciones fundamentales del Estado mexicano en materia de seguridad”. 
}
LEGISLADORES PIDEN QUE EJECUTIVO EXPLIQUE POR QUÉ NO SUSCRIBIÓ CONVENIO SOBRE EDAD MÍNIMA DE EMPLEO

Ante la negativa del Ejecutivo federal por suscribir el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la edad mínima de admisión al empleo, la Comisión Permanente aprobó un dictamen por el que le solicita que informe sobre las razones que lo llevaron a estimar improcedente la firma del instrumento internacional.

Los legisladores argumentaron que México mantiene una alta tasa de trabajo infantil, situación que coloca a este sector en vulnerabilidad al favorecer la explotación laboral.

Según información de los “Resultados del Módulo de Trabajo Infantil 2009”, dada a conocer por el secretario del Trabajo, Javier Lozano Alarcón, cerca de 163 mil infantes que trabajan, entre 5 y 13 años de edad, no lo hacen con algún familiar, lo cual los hace más susceptibles a la explotación y maltrato laboral. 

Además, Susana Sottoli, representante de la UNICEF en México, recientemente dio a conocer que a nivel mundial hay 215 millones de infantes trabajando, 115 mil se encuentran en actividades peligrosas y uno de cada cinco no percibe ingresos.

Por tal razón, la Tercera Comisión argumentó que México ha ratificado en materia laboral, diversos instrumentos internacionales y en lo relacionado con el trabajo infantil, ratificó convenios sobre la edad mínima de admisión al empleo, situación por la que nace la inquietud de la no ratificación del Convenio 138 de la OIT. 

PERMANENTE PIDE INFORMACIÓN A SHCP Y CNV SOBRE FRAUDE DE INVERBIEN
Por otro lado, la Permanente solicitó a la SHCP y a la Comisión Nacional Bancaria (CNBV) y de Valores que rindan un informe sobre la situación y acciones realizadas relativas a la Comercializadora de Servicios y Valor S.A. de C.V. (INVERBIEN), empresa que ha motivado numerosas quejas por fraude a inversionistas en los estados de Puebla, Tlaxcala y Veracruz.

Asimismo, se exhortó a la Procuraduría federal y de Puebla a que agilicen las investigaciones y actúen en consecuencia, con relación a los posibles delitos de fraude cometidos por la empresa Comercializadora de Servicios y Valor S.A. de C.V. (INVERBIEN) afectando el patrimonio de cientos de inversionistas en esas tres entidades.

La Tercera Comisión expuso, en el dictamen, que el pasado 2 de marzo mediante un comunicado de prensa, la CNBV informó de diversas empresas que no cuentan con autorización para captar recursos del público, entre ellas INVERBIEN.
SOLICITA LA PERMANENTE INFORME A SEGOB SOBRE JUEGOS, APUESTAS Y SORTEOS

La Comisión Permanente aprobó que la Secretaría de Gobernación informe sobre la reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos, apuestas y sorteos, además de los mecanismos implementados para la detección del juego ilegal como lo marca la ley.

Esta propuesta busca contribuir a la correcta información acerca de las prácticas, así como de la legalización y regulación del proceso de permisos y de funcionamiento de todas las casas de juegos y apuestas, informaron los integrantes de la Primera Comisión.

De lo que se trata es de velar por la permanente protección de los consumidores ante las prácticas ilegales, provenientes en algunos casos del crimen organizado, señala el dictamen.
Además consigna que esta actividad enfrenta grandes retos que deben ser frenados lo antes posible, por lo que es urgente que la Secretaría de Gobernación aplique de manera apropiada los actuales mecanismos para la detección del juego ilegal.

Al abordar el dictamen, el senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, dijo que desde 2003 se agudizó el problema cuando se otorgaron permisos de manera indiscriminada para el establecimiento de casas de juegos y sorteos. 

“Creo firmemente que en estas casas y establecimientos se promueven actividades ilegales: prostitución, trata de blancas, trata de personas, lavado de dinero, drogadicción, tráfico de estupefacientes, y no hay ninguna autoridad que se atreva a poner un alto a este grave problema”, agregó.

El legislador indicó que en los últimos dos años con los llamados sorteos “online” se ha agudizado el problema y que todavía es más grave porque son miles de millones de pesos a través de televisión, radio o Internet, que no tienen regulación, y que los consumidores o los adictos al juego son presa fácil de estos establecimientos.

PROPONE PRD RECONOCER ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD COMO DERECHO BÁSICO

El senador Carlos Sotelo García, del PRD, presentó una reforma constitucional, para que cualquier ciudadano cuente con la legitimidad de interponer acciones de inconstitucionalidad contra los gobernantes.

Con la adición del inciso h) a la fracción II del Artículo 105 de la Constitución, se reconoce a la acción de inconstitucionalidad como un derecho fundamental, argumentó.  

El legislador sostuvo que popularizar la acción, es resultado de su carácter democrático que además la convertirá en una vía de participación dentro de la propia democracia. 

Sotelo García señaló que su ejercicio sería “eminentemente de carácter político, porque el pueblo por medio de un ciudadano podría cuestionar los actos normativos que expiden los gobernantes, cuando sean violatorios de los derechos constitucionales”.

Esto, puntualizó, contribuirá a dar vigencia al orden jurídico y al principio de supremacía constitucional, “porque una Constitución a la que falta la garantía amplia de anulabilidad de los actos inconstitucionales, nunca puede considerarse absolutamente obligatoria”.

En la tribuna de la Comisión Permanente, el legislador subrayó que las acciones de inconstitucionalidad constituyen un control judicial de constitucionalidad de carácter abstracto, porque se planeta única y exclusivamente en defensa de la Constitución.

Expuso  que la reforma de 1994 cuidó de no afectar la naturaleza y particularidades del juicio de amparo, para lograr la máxima salvaguarda de la norma fundamental.

Sin embargo, recalcó que ésta debió reconocer legitimidad activa a cualquier ciudadano para promover acciones de inconstitucionalidad, puesto que ambas acciones no se contraponen.

Enfatizó que para ciudadanas y ciudadanos estaría abierta la posibilidad de impugnar una ley inconstitucional porque les causa un agravio directo -amparo contra leyes-, o impugnar una ley porque es inconstitucional en abstracto, aunque no les cause un agravio personal directo -acción de inconstitucionalidad-.

La propuesta fue turnada a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos del Senado.

PIDEN AL EJECUTIVO QUE EL DEBATE SOBRE LEGALIZACIÓN DE DROGAS SEA INTEGRAL

La Comisión permanente exhortó al Ejecutivo para que el debate sobre la legalización de las drogas, propuesto por especialistas y periodistas, sea visto de manera integral.

En el dictamen aprobado se precisa que en dicho debate no deben quedar fuera las vertientes educativas, de salud, económicas y sociales que permitirían hacer  una reforma integral en la materia. 

Al pronunciarse sobre el asunto, el senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, señaló que la legalización de las drogas ha surgido con más fuerza a raíz de los denominados “Diálogos por la seguridad”, que no buscan más que subsanar una falla de origen y relanzar la estrategia de seguridad del presidente Calderón.

Afirmó que es “extraño” que expresidentes de la República expresen sus posiciones, dos de ellos, para la legalización de las drogas y en el ejercicio de su función no lo hicieron y sólo rehuyeron. 

Monreal reconoció que el debate sobre la legalización de las drogas no es sencillo, pero “la despenalización, el abasto comercial y el consumo de estupefacientes trasciende el ámbito de lo estrictamente criminal, trasladándose, incluso, a asuntos de tipo económico, social, de salud y cultural”.

Por su parte, el senador Silvano Aureoles Conejo, del PRD, afirmó que pensar en legalizar las drogas en este momento, es un camino a la locura, “con un país convulsionado y una violencia “.
Advirtió que el problema de fondo es que no se quiere admitir el fracaso del modelo económico que ha imperado, por lo menos en los últimos 30 años.

“Sí, debatamos el tema, si es necesario; no lo rehuimos, pero lo que hay que debatir de fondo son las políticas públicas, el modelo que hemos elegido de país y el modelo económico implementando en México”, puntualizó.

Finalmente, el senador Rubén Camarillo Ortega, del PAN, aclaró que el debate sobre la legalización de las drogas no es más que un síntoma del desgaste de un tema fundamental, debatido por años. 

Añadió que pretender convertir a los barones de la droga en prósperos empresarios en este país, después de la cantidad de vidas de ciudadanos que se han perdido, “me parece bastante grave y delicado”.

Camarillo Ortega dijo que no se trata de decir quién está bien y quién mal, ni de una repartición de culpas; “ojalá y se tratará de la suma de voluntades”.

 APRUEBA LA PERMANENTE CREAR GRUPO BICAMERAL POR CASO MEXICANA

La Comisión Permanente exhortó a las juntas de Coordinación Política de las cámaras del Congreso a conformar un grupo de trabajo bicameral y plural, que vigile el proceso de adquisición y reestructuración de la Compañía Mexicana de Aviación, hoy Nuevo Grupo Aeronáutico. 

En tanto al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Juan Molinar Horcasitas, le solicitaron un informe detallado del estado que guarda el transporte aéreo en general y de Mexicana de Aviación en particular, que deberá remitir a la Tercera Comisión, a las comisiones de Comunicaciones y Transportes y de Trabajo y Previsión Social de ambas Cámaras, así como al grupo plural que se integre.

El informe, detallan los integrantes de la Comisión, deberá contener las consecuencias en la baja de calificación por parte de la Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos al Sistema de Seguridad Aeronáutica de las autoridades aeronáuticas mexicanas, así como las razones de dicha baja, y se tendrá que remitir en un plazo no mayor a cinco días naturales.

Asimismo, pidieron a la autoridades de la SCT que de inmediato, de manera precautoria se protejan los slots, rutas e instalaciones de Mexicana de Aviación, se congele cualquier petición de esta empresa de ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar las concesiones, los permisos, las rutas, o los derechos en ellos conferidos a otros particulares, nacionales o extranjeros.

Lo anterior, para evitar un mayor desmantelamiento de la empresa o la expansión de las empresas aéreas actuales, bajo el pretexto de cubrir rutas y servicios de transporte aéreo.

También se exhortó a la Secretaría de Economía, para que de inmediato apoye a para las pequeñas y medianas empresas acreedoras de Mexicana de Aviación.

De manera urgente, solicitaron al titular del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), informe acerca del proceso de enajenación de CINTRA, así como de los procesos deliberativos que subyacieron en la venta de Mexicana de Aviación y Aeroméxico y sus condiciones de venta.

Así como los requisitos que se establecieron a los posibles compradores para que calificaran en el proceso de privatización y los compromisos de parte del Grupo Posadas en relación a inversiones, y venta de activos, entre otros aspectos. 

El informe deberá cumplir con las mismas condiciones que el solicitado a la STC.

Al Ejecutivo federal lo exhortaron para que instruya al secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón, a fin de que en la solución al conflicto de Mexicana de Aviación, la salvaguarda de los derechos de los trabajadores, así como la preservación de los empleos, tengan absoluta prioridad.

A la Auditoría Superior de la Federación la conminaron a ejercer su facultad fiscalizadora en cuanto al préstamo que recibió Mexicana de Aviación en 2009 de parte de BANCOMEXT, y que éste último remita a la Tercera Comisión un informe en el que explique los motivos por los que se entregó el préstamo, las condiciones de pago y la situación actual de la deuda de dicha compañía. 

Finalmente exhortaron  a la SCT y a la Procuraduría Federal del Consumidor a tomar las medidas de protección necesarias para evitar daños y perjuicios a los usuarios de Mexicana de Aviación que contrataron sus servicios en fechas anteriores al anuncio del cierre de operaciones. 

Ambas dependencias deberán tomar medidas para evitar perjuicios a los usuarios de servicios nacionales de las empresas filiales de Mexicana de Aviación y mantener en servicio las rutas que había venido operando.

Al discutirse el dictamen, el diputado Silvio Lagos Galindo, del PRI, señaló que la SCT, a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil y de la Subsecretaría hizo caso omiso en tanto a la supervisión que establecen las normas, para estar atentos al cumplimiento de los servicios de las concesiones específicamente el tema de Mexicana de Aviación.

Cuestionó qué va a pasar con las rutas que se dejarán de operar, con los acuerdos bilaterales, pues no se sabe cómo pretenden resolver la situación de los 8 mil trabajadores.

“Creo que para la Secretaría, especialmente para el director general de Aeronáutica Civil y para el Subsecretario no saben y lo más preocupante, no le interesa defender una industria que es orgullosamente mexicana”.

Por el PRD, el diputado Agustín Guerrero Castillo, calificó el problema de Mexicana como “un fraude maquinado, preparado, operado por los principales inversionistas del Grupo Posadas, particularmente Gastón Azcárraga, pero con la complacencia, con el consentimiento de las autoridades de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes”.

Indicó que “no es un dato menor que como integrante del Consejo de Administración de Mexicana participe el hermano del secretario de Comunicaciones y Transportes, Juan Molinar Horcasitas”, por lo que si la familia está en la empresa y en la autoridad, puede haber un consentimiento e interés para que la empresa se encuentre en esa situación.

Por otra parte, el diputado Mario Di Costanzo Armenta, del PT, refirió que de nueva cuenta se tiene el caso en el que hay empresarios ricos y empresas quebradas. 

“No es posible que un activo como Mexicana de Aviación se haya vendido en 160 millones de dólares y en menos de un año, quien se decía ser su dueño, vendió un edificio, la Torre Mexicana, por 40 millones de dólares”.

La disyuntiva generó un costo para las finanzas públicas, “porque finalmente el crédito que les otorgó BANCOMEXT quién lo va a pagar”, cuestionó.

Al hacer uso de la palabra el senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, especificó que Mexicana atribuye su difícil situación principalmente a tres factores: los elevados costos laborales, un alza en los precios de las energías y la pandemia de gripe AH1N1 que azotó al país el año pasado. 

Agregó que el endeudamiento actual supera 119 por ciento el capital contable, que la renta de las aeronaves ha afectado con un negativo de 194 millones de pesos. Sin embargo, “los actuales accionistas de Mexicana son los responsables de esta crisis”.

Resulta muy dudoso que el motivo que aduce la empresa para declararse en quiebra son los costos laborales,”este argumento es una falacia”, porque también es extraño que la crisis se presente únicamente en la empresa troncal Mexicana de Aviación y que se tenga a las otras dos aerolíneas, propiedad de Gastón Azcárraga, de bajo costo, Click y Link, funcionando con normalidad y con finanzas perfectamente sanas.

El diputado David Penchyna Grub, del PRI, consideró que hay una terrible casualidad en estos días en donde Mexicana anuncia su quiebra. 

“No nos confundamos, qué casualidad, y eso lo dijimos en la comparecencia de Molinar Horcasitas, que cuando en unos días quiebra Mexicana, en esos mismos días México obtiene la degradación de su calificación de seguridad aeroportuaria”, dijo. 

Puntualizó que en México hay dos líneas aeroportuarias que tienen bandera mexicana, y  en el momento en que se degrada la calificación de uno a dos, “una de las sanciones que obtiene nuestro país, un trofeo más para Juan Molinar Horcasitas, es que las rutas concesionadas a Mexicana, no van a ser reconcesionadas a otra línea aérea mexicana”.

Finalmente el diputado Sebastián Lerdo de Tejada, del PRI, indicó que el caso de Mexicana es la muestra del fracaso de la política aeronáutica del gobierno de Calderón.

Manifestó que se podría decir que la soberanía aeronáutica de México está en riesgo, “y esto no es dramatizar un tema de esta magnitud”.

La quiebra de Mexicana y la entrada del fondo Advent tiene que revisarse con detalle, ya que la ley impide que quien participa en aeropuertos lo haga a su vez en el transporte aéreo, y ese fondo participa en aeropuertos, por lo que su probable intervención en Mexicana no podría ser mayor del cinco por ciento conforme a la ley, agregó.

APRUEBA LA PERMANENTE DICTÁMENES DE LA PRIMERA COMISIÓN

* Que PGR atraiga casos de desaparición en Coahuila

La Comisión Permanente pidió a la Procuraduría General de la República atraiga los casos de desaparición (privación ilegal de la libertad) contra aproximadamente 50 personas, ocurridos en diversos municipios de Coahuila.

Los legisladores señalaron que la PGR debe ejercer su facultad de atracción, en virtud de que existen elementos delictivos que configuran la presunción de delincuencia organizada.

Asimismo, condenaron de manera enérgica los hechos ocurridos en esa entidad y se solidarizaron con la demanda de las familias para que se inicie la búsqueda de los desaparecidos, con la intervención de autoridades federales y estatales.

Exhortan al gobierno federal y del DF a reforzar acciones contra trata de personas

Legisladores de la Comisión Permanente exhortaron al gobierno federal y del Distrito Federal a reforzar sus acciones para prevenir y sancionar la trata de personas.

Particularmente, solicitaron al jefe de gobierno del Distrito Federal, al procurador de justicia del DF y al delegado en Cuauhtémoc informen del problema de explotación sexual del que son víctimas mujeres adultas y menores, así como de las acciones para resolverlo.

Medidas cautelares para defensores de derechos humanos y respeto a la labor desarrollada por los organismos defensores

La Comisión Permanente hizo un exhorto urgente al Ejecutivo federal para que, a través de la PGR y la Secretaría de Seguridad Pública, se provean medidas cautelares a las defensoras de los derechos humanos, Blanca Mesina Navarez y Silvia Vázquez Camacho, para garantizar su seguridad y la de sus familias.

En el dictamen aprobado se pide además que esas dependencias realicen una investigación exhaustiva sobre las amenazas y acciones intimidatorias, así como la presunta participación de la delincuencia organizada en el caso.

Asimismo, en otro dictamen presentado por la Primera Comisión, se solicitó que PGR informe respecto de los hechos que involucraron a Tomás Serrano Pérez y, en caso de mérito, inicie las averiguaciones previas correspondientes.

Además se exhortó al gobierno federal y a todos sus funcionarios respeten la labor desarrollada por los organismos públicos de derechos humanos en todos los ámbitos de gobierno.

Que CNDH informe sobre recomendación a la SSP por violación de derechos humanos a migrantes

Ante la recurrencia de violación a los derechos humanos de migrantes, la Permanente pidió a la Comisión Nacional de Derechos Humanos informe sobre el estado que guarda la recomendación dirigida a la Secretaría de Seguridad Pública por el caso de violación a los derechos humanos de migrantes en la localidad de Chahuites, Oaxaca.

Exhortan a la FEPADE a dar celeridad a investigaciones sobre elecciones en Durango

Diputados y senadores aprobaron un dictamen para exhortar a la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) a dar celeridad a las investigaciones y sancione conforme a derecho a los responsables de cometer delitos electorales durante el pasado proceso electoral en  Durango.

También hicieron un llamado para que IFE de Durango solicite a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, su colaboración con las instancias jurisdiccionales en la investigación sobre el presunto desvío de recursos.

Pide la Permanente costos y alcances publicitarios de imagen para México 

La Comisión Permanente aprobó un exhorto para que el Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Turismo, informe sobre los costos, metas, beneficios y alcances del proyecto publicitario anunciado y contratado por el presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa, para promover la imagen de México en todos los ámbitos.

Solicitan distribución de Guía de Prevención de Desastres y liberación de recursos para municipios de Veracruz

En materia de desastres naturales, los legisladores aprobaron dos dictámenes; uno, para solicitar a la coordinadora general de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación distribuir la Guía de Prevención, Desastres.

Y otro, para que esa misma dependencia extienda la “Declaratoria de Emergencia” a los municipios de Acayucan, Altotonga, Camerino Z. Mendoza, Carlos A. Carrillo, Catemaco, Cuitláhuac, Chacaltianguis,  Chicontepec, Coatzintla, Colipa, Córdoba, Huatusco, Ixtaczoquitlán,  José Azueta, Juan Rodríguez Clara, La Antigua, Maltrata, Mariano Escobedo, Manlio Fabio Altamirano, Mecatlán, Mecayapan, Papantla, Poza Rica, Puente Nacional, Rafael Lucio, Sotepan, Tierra Blanca Tres Valles, Tihuatlán, Uxpanapa, Veracruz y Xalapa, en Veracruz, a fin atender las necesidades alimenticias, de abrigo y salud de la población afectada por las lluvias severas e inundaciones registradas en días recientes.

Además, se exhortó a las secretarías de Gobernación y de Hacienda agilicen la liberación total de los recursos del Fondo de Desastres Naturales  asignados a los municipios del estado de Veracruz, por  las declaratorias de emergencia emitidas durante los meses de agosto y junio de 2010.

Exhortan a gobernador de Sonora explique distribución de uniformes escolares

Con el propósito de conocer sobre el programa implementado en Sonora, para la entrega de uniformes gratuitos a estudiantes, la Comisión Permanente exhortó al gobernador Guillermo Padrés a que rinda un informe detallado sobre dicho plan.
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